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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES  
Expediente N° 2004/1/251 
                                                           Montevideo, 19 de febrero de 2004 
 
 

RESOLUCIÓN N°      051        ACTA  006 
                                      
VISTO:  La invitación cursada  por el instituto de enseñanza canadiense 
Telecommunications Executive Management Institute of Canada (TEMIC) 
para que esta Unidad Reguladora proponga un candidato a participar en el 
curso sobre Transición, Regulación y Política de Telecomunicaciones, que 
se dictará en Montreal entre los días 15 a 26 de marzo del corriente año. 
RESULTANDO: I) Que el mencionado instituto ofrece abonar el costo del 
curso así como los gastos de alojamiento y comidas. 

                    II) Que las demás erogaciones resultantes de pasajes y 
un viático menor para gastos ocasionales y de locomoción, se imputarán al 
marco “Proyecto de Modernización de los Servicios Públicos”,  financiado 
con el préstamo del Banco Mundial 4598 -UR-, cuyo Organismo Ejecutor 
es la OPP. 
CONSIDERANDO:Que es política de esta Unidad Reguladora de 
Servicios de Comunicaciones participar en instancias de capacitación a fin 
de formar adecuadamente a sus recursos humanos. 
ATENTO:  A lo expuesto precedentemente y lo dispuesto por la Ley 
17.296 de 21 de febrero de 2001. 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 
RESUELVE:  

 
1.- Designar al Economista Diego Larriera para participar en el curso sobre 
Transición, Regulación y Política de Telecomunicaciones ofrecido por 
Telecommunications Executive Management Institute of Canada (TEMIC), 
a desarrollarse en la ciudad de Montreal (Canadá), entre los días 15 y 26 de 
marzo del corriente año. 
2.-  Notifíquese personalmente al Economista Diego Larriera. 
3.-  Comuníquese a Administrativa a sus efectos. 
4.-  Pase a Secretaría General. 
 
 

 


